
Administrador,

SEMANARIO F= O L_ I T I C O

'Ç T de una
jornada

E/i el número primero de es­
te se:- mario consignamos lo si-
ty i j/i p /

- i.
^ ‘ Dice la Escritura que cada 

ílía. t! le su afán. El de nos- 
o?rp l.asta ayer no más lo cons- 
.titi yé el anhelo muy justo y 
mu y patriótico de procurar que á 
la Asamblea concurriese un nú­
cleo 'fi hombres ilustrados de di- 

%  denominaciones políticas, 
«¿ue midieran corresponder á la 
necesidad, cada día más crecien­
te, de i ncauzar la administración 
púhli, a, por el amplio y expedi­
to 0 ino del deber y del bien en- 
•en 00 progreso. Hoy, en vista 
de los últimos recientes sucesos, 
noted o afán ha de consistir: l 9, 
(-u ro 1er de relieve el frau­
de, : á saz artero y abomina­
ble, cue acaba de dar en tierra 
con hi República y con toda es­
peranza de conseguir la correc­
ción administrativa de que tanto 
ha menester el país; 29, en pro- 
movei la acusación de los em­
plea*' >s públicos prevaricadores, 
á efe- to de hacer recaer sobre 
ellos 10 sólo la sanción pública, 
sino * imbién la legal, si es que 
en . - sta tierra hay todav' 
-'■í:x}íh4  4 o eremos nosotros, ji
ees; imparciales y rectos; 
d m » en atacar la ciudadela ■, 
qn.e se han refugiado los gob 
hí M a s, por creerla in venció i 
aun nosotros sabemob, porq^ 
nos consta, que tiene puntos vul­
nera les que convidan al

. . . ir

Dijimos también entonces:
A los escritores de E l Com-

B lït  les corresponderá el honor
de hsber sido los iniciadores de
esra nueva campaña; otros ven­
dí " “..después á coronar con me­
nos dificultad sus anhelos, por- 
qo • líomo dice Macaulay: “ fácil
es cuando se han franqueado
Iog fqsos y ha pasado lo recio
<iei peligro encontrar solda­
dos <|ue suban por la 'brecha y
vayan con bélico entusiasmo á 
el iv ir la bandera en la torre
más alta.”

3i hemos ó no cumplido
i me tros propósitos es cosa que

al público, como
e: é . :1b - 1  , quien le corres­
pondo deduce si nuestra labor,
1(0.4 ostft ocre patriótica en alto
grm ■>, L ; ) resueltamente en
l,en«dkv> cc h.s verdaderos inte­
rest d ■ *t» 1 pública.

' o la* idea capital de
, b ‘H/ormai i o fue siempre ño

r,i"h i las personas, liemos
r -a ; • •e s dad más de una

d r.« •; .ifi por las circunstan-
•iasj (d* v x z  alusiones muy di-

. * >* unos altos emplea- 
cuó'd , especialmente de

rmú * «" '• 1 , llenos de ambición
, aspiran, valiéndo­

le ó tica, á encumbrarse
. lo- ! más constituyéndo­

lo en c rc s  . ¡ajes, sin contar para
pr Uidas Suficientes ni en 

'»] •( uti4' *u iento, ni en el cora- 
y( 1 >rh í.új > carácter.

îtirai es hacerle cono- 
:o  . la importancia de 
ch  es, y á éstos negarles 
n ií.ad del pasaporte con

ran füiíi, rr'o m ejor

derecho que los demás, directo­
res únicos del país.

Es fuera de duda que se ci- - 
fie más á la verdad y presta á la 
República mejor servicio quien 
aprecia mejor y relata con fran 
queza el valor intrínseco délos 
individuos.

Hemos leído, no recorda­
mos en que obra, que no es raro 
hallar en las inmortales é histó-* 
ricas ruinas del Egipto juntas 
dos estatuas representantes de 
una misma persona- -U na de 
ellas permanece siempre en acti­
tud de adorar, y otra en actitud 
de ser adorada. Lo cual significa 
que Ramsés Rey está en adora­
ción de Ramsés Dios.

Entre nuestros políticos hay 
muchos que, sin darse cuenta de 
ello, ó acaso dándosela demasia­
do, pretenden remedar el genio 
simbólico de los egipcios: viven 
siempre adorando y deseando 
ser adorados.

Contra esta laya de hom­
bres públicos hay que preservar 
á nuestra juventud, y por eso 
nosotros, muy á nuestro pesar, 
liemos tenido que señalarlos co­
mo especies dañinas.

, Damos, pues, por ahora,, fin 
á nuestra jornada con las si­
guientes palabras que corren 
impresas en uno de los anterio­
res números de E l C ombate:

“ Es claro que para atacar 
un estado de cosas cualquiera 
íay necesidad de impugnar a 
ios que lo inspiran y  sostienen, 
pero ello en manera alguna sig­
nifica que abrigamos odio contra 
nadie. Nuestro deseo es hacer 
el bien y aunque es probable 
que por falta de talento y habi­
lidad no logremos alcanzar 
nuestro propósito, eso no quiere 
decir que nuestras intenciones 
no sean buenas y que se nos debe 
juzgar con criterio apasionado. 
Esperanza tenemos de que en 
día no lejano se nos haga jus­
ticia.”

De Colaboración

A  modo de
colaboracóin

Señor Director de E l Com bate :

Reanudo la colaboración que le 
ofrecí á usted desde que apareció su 
importante hoja esperada siempre con 
ansia por el público y leída con avidez 
porque con autoridad moral y singu­
lar maestría se ha constituido usted 
en abanderado de las grandes recti' 
ficaciones que hay que hacer en la 
administración.

Le suplico excuse la falta crónica 
en que he incurrido mientras que he 
estado gozando en ver cómo se ensan- 
cha su nombre y cómo se purifica su 
carácter.

Admita )$i verdad de los motivos 
que le he expuesto: he estado marti­
rizado durante algún tiempo, fuera de 
otros casos personales, por exceso de 
trabajo, sin tiempo para escribir una 
línea referente al d|g|t político ni 
para pensar en la cosí^^Tolica, lo que 
no arguye falta de patriotismo como 
muchos crerán ni que se haya extingui­
do mi esperanza y mi fe en el resulta­
do de remover los obstáculos que son 
hijos no de debilidades de raza, que se 
alega en són de excusa, sino de vi­
cios radicales de educación. El día 
en aue cada panameño sea un rey de 
su voluntad y un so»**1 *

fuerzo y deje-de acostumbrarse á es­
perarlo todo del poder, ese día habrá 
patria en el sentido verdadero.

Todo quedará dicho con expresar­
le lo que usted no sabe hasta ahora, 
esto es que de las fiestas conmemora­
tivas de la independencia sólo he par­
ticipado de la reunión que no fue so­
lemne, aunque sí amena, del Concejo 
Municipal celebrada en el Salón de la 
Asamblea de constitucionales, de cu­
yas sesiones solo he presenciado una.

Cóqao pudiera preguntárseme á 
qué fui, lo diré antes de que se me 
interrogue.

Fui á presenciar un entierro. Me 
dijeron que el día aquel se celebraban 
los funerales del proyecto de ley so­
bre elecciones, y quise ver con mis 
propios ojos cómo morían nuestras 
libertades, cómo moría la República 
impúber y convencerme de los medios 
que enplearían los sepultadores para 
la inhumación.

Fue otro entierro lo que vi: el de 
proyecto de ley por lo cual se dispo­
nía un mutuo con interés á la Compa­
ñía Nacional de Préstamos y Cons­
trucciones. N

Yo tengo el concepto de que para 
Nación como la nuestra cuya existen­
cia é integridad no están amenazadas 
(salvo el caso de límites con Costa Ri­
ca en que el enemigo está dentro) los 
sepéravit son un grave inconveniente. 
En la de Panamá constituyen un pe­
ligro efectivo para la moralidad polí­
tica sirviendo de medio eficaz de co­
rrupción y de estimulante para la con­
cepción de negocios ú operaciones de 
las cuales resulte pagador el Fisco. 
Por eso solamente habría deseado que 
el proyecto hubiera sido ley y que se 
hubiera cumplido, dejando para otra 
oportunidad expresar razonadamente 
el concepto que me merece la institu­
ción en referencia: me anticipo á cali­
ficarla de benéfica, no obstante haber 
sido yo accionista chasqueado en mi 
propósito -cW—inseguir dinero para 
construir y que hube de obtener en 
otra parte en condiciones más apre­
miantes para mí.

Como lo dejo dicho, he presencia­
do únicamente una sesión de nuestra 
Asamblea. Nuestra nó; de la Nación 
tampoco. Si fuere nuestra ó nacional 
allí tendría asiento el personal más 
importante del país y veríamos senta­
dos, como legisladores, al. lado de Pa­
blo Arosemena, Abel Bravo y Euse­
bio Morales, Julio J. Fábrega y Anto­
nio Valverde Fuerte, á usted y B. Po­
rras, Gil Ponce J. y C. A. Mendoza, 
Salomón Ponce Aguilera y C. L. Urrio* 
la, J. A. Arango y Julio Icaza, Juan 
Vásquez y Francisco Filos, J. A. Hen- 
ríquez y Rafael Neira A., J. M. Lastra 
y Ramón M. Valdés, Nicanor Villalaz 
y Rodolfo Chiari, Gil F. Sánchez y A. 
M. Herrera, con todo y haber acepta
do la patria panameña tardíamente,
Samuel Lewiscy Ubaldino Isaza V.,
Ricardo M. AiWjgo y Rosendo Herre­
ra, N. A. de O’-'u i .f  y uillermo An* 
dreve, Nemesm ;  ̂Jir Plácido Suá­
rez, Damián C.Mvrvy ítos otros de 

„ ambos partido , quienes sí dan prue­
bas de ser fieles á su mandato, caso de 
haberlo recibido. Y fidelidad al man­
dato es uno de los objetos que deben 
tenerse en cuenta cuando se quiera 
conseguir elecciones acertadas, como
10 enseña Justo Arosemena cuando di­
ce: “ Como medio de lograr acertadas 
elecciones,la constitución debe propo­
nerse estos principales objetos: ú, que
el sufragante conozca el candidato; b,
que el sufragante sea Ubre; c, QUE la
REPRERESENTACIÓN SEA FIEL.

H. PatiSo.

Un Sobre­
seimiento

A excitación del Poder Ejecutivo 
fueron sumariados y llamados luégo á 
juicio criminal, por los trámites ex­
traordinarios y por infracción de al­
gunas de las disposiciones contenidas 
en el Capítulo II, Título II, del Libro
11 del Código Penal, los miembros del

período legal expiró el 31 de Agosto de 
este año. El auto de enjuiciamiento 
de que tratamos, publicado y comen­
tado en el número 16 de El Combate, 
ha sido revocado por providencia déla 
Corté Suprema de Justicia, de fecha 
24 de Octubre último, y sustituido por 
otro de sobreseimiento.

Con la venia del Magistrado doc­
tor Perigault, vamos á decirle que la 
parte resolutiva del auto que suscribe, 
en nombre de la Corte, no está confor­
me con la expositiva. En ésta se afir­
ma enfáticamente, porque así lo arro­
jan los autos, que “ los Concejales que 
votaron la proposición tTel 24 de Mayo, 
no han cometido la infracción que se 
les imputa,” y que “ los miembros del 
Concejo Municipal llamados á juicio, 
no han violado ninguna disposición pe­
nal, ” (legal, debió decirse). Si no ha 
existido, pues, lo que se llama “ cuef- 
po del delito,” —lo que sirve de funda­
mento á todo juicio criminal,— ya que- 
se “entiende por cuerpo del delito un he­
cho criminoso y punible, según las le­
yes,” lo que procedía, en derecho, era 
un auto en el cual se declarara “ no ha­
ber lugar á seguimiento de causa.”

El de “ sobreseimiento,” que en­
traña el proveído que examinamos—y 
que se publica al pie de estas líneas— 
no produce ejecutoria, como sabe el 
Magistrado doctor Perigault, y en cual­
quier tiempo puede seguirse el juicio 
contra los favorecidos con dicho auto 
si se presentan nuevas pruebas. ¿Pe­
ro si no se ha infringido por los Conce­
jales que fueron enjuiciados, ninguna 
ley, como dice la providencia aludida, 
se podrán presentar pruebas, más tar­
de, de que sí se violó? Nó. Se pueden 
presentar pruebas, cuando, por ejem­
plo, se ha violado de algún modo la ley, 
ó, en otros términos, existe el cuerpo 
del delito, y no se ha conseguido una de­
claración inculpativa contra nadie, por 
un testigo idóneo, ó los indicios que 
resultan contra el indiciado no son 
graves, y con el tiempo se obtiene y se 
presenta la prueba testimonial de la 
culpabilidad ó se. acumulan contra el 
sindicado graves indicios de su crimi­
nalidad. Ese es caso muy diferente 
al que nos ocupa: en él, como dice 
muy bien el señor Magistrado, no hay 
hecho criminoso alguno.

Mas lo que criticamos aquí es muy 
común entre nuestros Magistrados y 
Jueces: consideran ellos igual la decla­
ratoria de “ sobreseimiento” con la de 
“ no ha lugar á proceder.”

Léase ahora el auto ofrecido :

Corte Suprema de Justicia.—Panamá,
Octubre veinte y tres de mil nove­
cientos seis.
Vistos: £>u ceño ría el Secretario 

de Gobierno Relaciones Exteriores, 
expidió el 31 de Mayo del año en cur­
so, bajo el número 197, una Resolución 
de este tenor:

“Por medio de la Resolución apro­
bada con fecha 24 de los corrientes, el 
Concejo JMunicipal del Distrito ae Pa­
namá solicitó del Gobierno de los Esta­
dos Unidos la intervención de su autori­
dad en las elecciones populares que se 
verificarán en este país en los días 24 
de Junio y 1? de Julio próximos, ‘á 
efecto de que se realicen sin favor pa­
ra nadie y sin daño para ningún inte­
rés legítimo, consignando cada ciuda­
dano del país su voto libre y expontá- 
neo.’—No es del caso refutar las consi­
deraciones de orden meramente parti­
darista en que esa Resolución se fun­
da, porque el solo hecho de que la Cor­
poración que la ha dictado esté, como 
está, integrada en su totalidad por in­
dividuos enemigos del Gobierno, pone 
de manifiesto el respeto que éste tiene 
por la voluntad de les ciudadanos ex­
presada en los comicios y la honradez 
con que procede. Tampoco hace el 
Gobierno caso alguno del insulto que 
se le irroga, porque no puede abando­
nar su alto puesto para rebajarse á re­
chazar las insidiosas acusaciones de 
esa Corporación.—En cuanto á la ofen­
sa que el Concejo de Panamá le ha he­
cho al país entero, ó, por lo menos, á la 
gran mayoría de sus habitantes, decla­
rándolos incapaces de cumplir sus de­
beres y de hacer respetar sus dere­
chos sin la intervención de un Poder 
extranjero, que no deja de serlo por 
los muchos títulos que lo hacen- acree­
dor á la gratitud de los panameños, 
son éstos los llamados á apreciarla de 
la manera que su buen criterio les in-

pacho va á considerar. Va á averiguar 
la facultad legal que haya tenido el 
Concejo para dirigirse, en los términos 
que lo ha hecho, á una Potencia ex­
tranjera.—Entre las atribuciones que 
la Constitución y la Ley sobre régi­
men y político municipal señalan á los 
Concejos, no figura ninguna que les dé 
ni mínima facultad para tomar la ini­
ciativa ni para intervenir en asuntos 

iternacionales. Son Corporaciones 
puramente administrativas con funcio­
nes expresa y claramente detalladas, y 
les está terminan Anuente prohibido 
intervenir en asuntos que no sean de 
su competencia, ya por medio de acuer­
dos ó de simples resoluciones (ordinal 
79 del artículo 210 del C. P. y M.) De 
conformidad con la Constitución, el 
Presidente de la República es quien 
dirige los asuntos internacionales; y 
no por cierto de modo irresponsable: 
la mayor pa’ te de sus actos en este 
particular, }■■ más importantes, ca
recen de t<Y o valor sin la aprobación 
de la Asan i Uíéa Nacional.—Cree, pues, 
este Despacho que el Concejo Munici­
pal de Panamá h^ incurrido en dos 
faltas: ha infringido la terminante y 
clara prescripción del ordinal 79 del 
artículo 210 del Código Político y Mu­
nicipal,y se ha abrogado facultades que 
por ningún concepto le pertenecen, fal­
ta en que ya varias veces ha incurrí 
do.—Los miembros de los Concejos 
Municipales son funcionarios públicos, 
supuesto que se hallan comprendidos 
en la segunda de las tres categorías de 
empleados que establece el artículo 59 
del Código Político y Municipal, y, en 
consecuencia, de acuerdo con lo que 
prescribe el artículo 35 de la Consti­
tución, son responsables por infrac­
ción de la Constitución y de las leyes,, 
por extralimitación de funciones y por 
omisión en el ejercicio de ellas.—Por 
tanto, y en vista de que el ordinal 16 
del artículo 79 de la Ley 58 de 1904, es­
tablece que son los Jueces de Circuito 
los llamados á conocer de las causas 
criminales por los delitos comunes y 
de responsabilidad que no estén ex­
presamente atribuidos á .ytr^ ^ utori- 
dad, comgfen el caso actual, se resuel­
ve:—Por conducto del Fiscal del Circuí 
to,pásese al Juez 39 del Circuito de Pa­
namá, la copia, debidamente autentica­
da, que en este Despacho existe de la 
Resolución de que se viene haciendo 
mérito, aprobada por el Concejo Mu­
nicipal de Panamá, en sesión extraor­
dinaria celebrada el día 24 de los co­
rrientes, á fin de que se averigüe la 
responsabilidad en que hayan incurri­
do los miembros de la referida Corpo­
ración que dieron su voto afirmativo á 
la aludida Resolución, y se les aplique 
la pena á que se hayan hecho merece­
dores.—Junto con la copia aludida re­
mítase, original, la presente Resolu­
ción.”

El Ministerio Público solicitó, en 
consecuencia, la práctica déla investi­
gación, lo que dio lugar á la presenta­
ción de las siguientes piezas:

Copia auténtica de las actas de es­
crutinio en que fueron declarados 
electos miembros del Concejo Munici­
pal, principales y suplentes, los mis­
mos que concurrieron con su voto á 
aprobar la proposición que motiva es­
ta providencia;

Copia de las actas de varias sesio­
nes celebradas por dicha Corporación, 
particularmente la del 24 de Mayo, por 
la cual se viene en conocimiento de 
que la proposición deesa fecha fue 
aprobada por los Concejales Agustín 
Argote, Constantino Arosemena, Al­
fredo A. Ayala, Juan Brin, José M. 
Fernández, Juan A. Jiménez, Francis­
co A. Mata, Carlo W. Müller, José E. 
Remón, Antonio A. Valdés y Rafael 
Alzamora.

Con vista de las pieza.4 quo 
den, el Fiscal del Circuito ' .os luye s¡ 
concepto en los siguientes *. »? ü, >-•

“ Estudiando las nume? 0 3 ?., *atri- 
' buciones que señala el alo 
de la Ley 149 de 1888, vigoute eu ia 
República, á los Concejos f r tu< ip? : 
no se halla que éstos teng.-n íjvjl ' '
para intervenir en asunt*

•nales del país; y vemos que eY'
ma ley, en su artículo 20K pr< h 
minantemento á los Con ejes
pales: “ 7̂  El intervenu 0 1 . ss* * 
que no sean de su coinp í encía y- 
por medio de acuerdos (. k
soluciones.

“ Con tal proceder de L.Tmiembros
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qtM: >•» cou templa, np.v 
....

e hf»n hecho infractores del delito de 
buso de autoridad, definido en el ár­
lenlo 565 del Código Penal; motivo 
■or el cual, este Ministerio conceptúa 

uue hay mérito para que usted abra 
\ licio de responsabilidad, por los trá* 
aites extraordinarios, á los expresa­

dos señores declarados electos miem­
bros del Concejo Municipal de Pana- 
oá, por la infracción apuntada, com­
prendida en el Capuítlo 8?, Títuo 10, 
Libro 2 del Código Penal.”

El Juez del conocimiento discrepa, 
*n parte, de la opinión Fiscal, y poi­
ls o llama á juicio álos expresados Con­
séjales, no por el delito de abuso de 
lutoridad, como pedía el último, sino 
por usurpación de funciones, definido' 
3n el Capítulo 29, Título 29,Libro 29 del 
Código Penal. Las razones en que se 
funda, son las que siguen:

“ Con este principio de pruebas, 
que arrojan los documentos remitidos 
por el Agente del Ministerio Público, 
se estableció la base del proceso que 
se ha formado en averiguación del he­
cho denunciado, y estando comproba­
do el carácter oficial de los miembros 
del Concejo, y practicadas las diligen- 
gencias de ley, procede decidir del mé­
rito del sumario, para lo cual se consi­
dera:—Dice el artículo 187 déla Ley 149 
de 1888: ‘La administración de los in-' 
tereses del Distrito está á cargo del 
Concejo Municipal, y la representa­
ción del mismo corresponde al Per- 
sonero,’ y en los diez y nueve ordina­
les que contiene el artículo/ 208 de la 
misma ley, están detalladas las atri­
buciones que corresponden á esta Cor­
poración, las cuales según se ve, se 
refieren al ejercicio de las funciones 
de los empleados del Distrito, al ma­
nejo de los intereses de éste y otros 
detalles de la administración munici­
pal. Todo lo que no esté comprendi­
do en estas atribuciones, le está veda­
do al Concejo, según la regla general 
contenida en el artículo 85 de la Cons­
titución; y,además, el ordinal 79 del ar­
tículo 210 del Código Político y Munici­
pal prohibe expresamente á los Conce­
jos intervenir en asuntos que no sean 
de su competencia, ya sea por medio 
de acuerdos ó de simples resoluciones. 
Laque es motivo'de la presente in­
vestigación, demuestra evidentemen­
te el ejercicio,por parte del Concejo,de 
una de las funciones que la Constitu­
ción nacional atribuye al Presidente 
de la República, cual es el dirigir las 
relaciones diplomáticas de esta Nación 
con las demás; y, que por tanto, este 
hecho está sujeto á la sanción penal 
que el Código respectivo señala á la 
nsnronoi^/l^ .fnnpiones de las auto­
ridades públicas.
Por todo lo expuesto, el suscrito Juez; 
administrando justicia,en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, y 
oído el concepto del Sr. Fiscal, llama á 
juicio,por los trámites extraordinarios, 
á Agustín Argote, Constantino Aróse- 
mena, Alfredo A. Ayala,.luán Brin, Jo­
sé María Fernández, Juan Antonio Ji­
ménez, Francisco A. Mata, Carlos W. 
Millier, José E. Remón, Antonio A. 
Valdés y Rafael Alzamora, miembros 
del Concejo Municipal de este Distri­
to, por infracción de algunas de las 
disposiciones contenidas en el Capítu­
lo 29, Título 49, Libro 29 del Código 
Penal.”  '

Los interesados apelaron de esta 
providencia, y, por esta razón, va la 
Corte á resolver lo que corresponda, 
basada en las consideraciones que á 
continuación se expresan:

El artículo que pudiera decirse in­
fringido, según el auto de proceder, es 
el 271 del Código Penal, que dice:

“El funcionario ó empleado públi­
co que, á sabiendas y maliciosamente, 
y fuera de los casos del artículo 188 
usurpare) ó se arrogare jurisdicción ó 
autoridad que no tenga; si de tal usur­
pación ó arrogación no se siguiere da­
ño ó perjuicio de tercero, ó algún mal 
4 la Nación, será apercibido y pagará 
una multa de cuatro á cuarenta pe­
rns.”

Claramente se ve, en el artículo 
ranscrito, que para incurrir en la in- 
Tacción de que allí se habla, es preci- 
.o que alguna persona, natural ó jurí- 
l»ea " ?e arrogue jurisdicción ó

‘d^ut o tenga. En este con­
futo, •-*. I?'}' lable que los Conceja- 

t *• i ->i la proposición del 24 
Ma;-'- no har mmetido la infracción 
qm < - 0  16r imputa, puesto que dicha 
proi'o; : C" una simple solicitud,
que. ú ‘ caso, puede interpre­
tarse dotât a «. 2to de mando ó de ju- 
- Adicción

**"’ ’>'• t A providencia que se 
’ ■.*< presente investign- 

rvidenteineute el ejer- 
.«ríe • el Concejo, de una de 

. fióH p' * la Constitución na­
ta Presidente de la Re-

„ci * irigir las relaciones 
yiO'j pivr . d *sta Nación con las 

A máfc. I\ ó, laminando bien las 
c -ds, ev 4 R, fi irle á la Ro^olupî-'-n

-Je ¡o-'- vPmú'ipes ue Panamá el < a» úv
ti.-!" ’ ( T ■' i f. . ;. I 1 «tica
Si (4 Concejo, en lugar de hacer una 
mera petición, hubiera dado Órdenes 
al Ministro de Panamá en Washing­
ton, ó acreditado Ministro propio para 

.negociar la intervención del Gobierno 
de los Estados Unidos en las eleecio*' 
nes de la República, entonces sí po­
dría decirse, con justicia, que el Conce­
jo había usurpado función propia del 
Poder Ejecutivo, y violado, por consi­
guiente, -no el artículo 271, como cree 
el Juez a quo, sino el 505 del Código 
Penal, como opina el Fiscal del Cir­
cuito.

Las Corporaciones públicas ó, me­
jor dicho, los miembros que las inte­
gran, ejecutan con frecuencia actos 
para los cuales no tienen autorización 
sin que hasta la fecha hayan sido cali­
ficadas de usurpación de funciones.
A este número pertenecen las peticio­
nes, los acuerdos ó resoluciones de mera 
cortesía, tales como felicitaciones ó 
condolencias por sucesos felices ó ca­
lamidades públicas, etc., que no pue­
den mirarse como actos de mando ó 
jurisdicción, ni siquiera como ejerci­
cios de función alguna, salvo en lo que 
se refiere al Ministerio Público y á las 
partes en los procesos.

Algo más podría agregarse, con 
motivo de las relaciones que median 
entre la República de Panamá y la de 
los Estados Unidos; pero con lo di- 
cho basta para convencer de que los 
miembros del Concejo Municipal lla­
mados á juicio no han violado ninguna 
disposición penal; y, por lo tanto .admi­
nistrando Justicia en nombre de la Re­
pública y por autoridad de la Ley, la 
Corte sobresee en las presentes dili­
gencias, y revoca, por consiguinte, el 
auto apelado.

Notifíquese, regístrese y devuél­
vase.
SATURNINO L. PERIGAULT,—En ­

rique L avergne  H.— Secretario.

El tenor
Caruso

Nueva York, Noviembre 22.— 
En el Parque Central, en esta 
ciudad, una mujer, como de 35 
años, acompañada de su hijo pe­
queño, hizo arrestar al celebre 
tenor Caruso, con pretexto de que 
le había dirigido palabras incon­
venientes. La Policía, con la 
coi lerda que dlSíTEgue ’ á los del 
gremio, lo encerró en una celda y 
más tarde lo puso en libertad 
mediante una fianza de quinien­
tos dollars.

Nueva, York, Noviembre 23. — 
La Policía continúa investigando 
ei asunto Caruso; pero la mujer 
que lo acusó no ha vuelto á pre­
sentarse para verificar un careo. 
(Cablegrama de La Estrella de 
Panamá).

Se tratará de un chantage, como 
otros muchos y frecuentes, á que sue­
len ocurrir, á caza de dinero algunas 
vivísimas lady inglesas y norteame­
ricanas? ¿O sería esa misma dama 
acusadora, la de la aneédota de 
Nuibo, que se verá mas adelante? 
Pronto se sabrá. ®

Y ya que el cable nos hace saber 
con qué mal pie ha pisado esta vez el 
tenor Caruso la tierra del omnipotente 
dollar,—aunque no fue muy afortuna­
do en la temporada anterior., escapando 
milagrosamente en San Francisco de* 
California, de nutrir aplastado cuando 
el terremoto reciente, como así 
de ir á parar esa misma noche 
á la cárcel—hé aquí como da cuenta 
de una escena íntima de Caruso 
un corresponsal de París, estan­
do de tránsito el gran tenor por esa 
ciudad, en viaje para los Estados 
Unidos. Dice así la carta, fechada el 
28 de Octubre último:

“ El joven compositor francés 
Charles Pons habíame dicho:

—¡Soy el hombre de la suerte! 
Caruso me ha expresado su deseo de 
cantar en el Trocadero la serenata na­
politana de mi ópera Laura. Ensaya­
remos mañana, por primera vez, en
casa de Richard Barthélemy.........
¿Quiere usted venir?

¿Cómo rechazar una invitación 
tan tentadora? Yo no conocía á Ca­
ruso; yo no le había oído cantar. ¡Sor­
prenderlo en la intimidad de un ensa­
yo improvisado, y oirle, durante una 
hora, rodeado de compositores y ar­
tista! Sentí deseos de repetir la fra­
se di* Charles pons:

—“ ¡Soy el hombre de la suerte!”
Ayer mañana, á las once en pun- 

to, me encontraba á la puerta de la ca­
sa de Richard Barthélemy, que, como 
es sabido, es un compositor italiano, 
delicado y fino, cuyas preciosas can- 
zone figuran desde hace tiempo en el 
reoertorio de Caruso.

•' r a  rs is tá f* A per*'-ayo  so h jJdc
r e a n i d í » ? d r >  y —n A -sC», mv. 
a i tono. mtr esuroan, acemas oe 
Charles Pons y de Richard Barthéle­
my, el tenor Nuibo, el barítono Sotto- 
lana y el Conde Pengutti. , Faltaba 
Caruso.- Todos le esperamos.

Y mientras le esperábamos, sus 
amigos referían anécdotas suyas.

En tanto Pons, algo nervioso, re­
pasaba el acompañamiento de la sere­
nata.

Bruscamente se interrumpieron 
las conversaciones: había sonado el 
timbre de la escalera.. Se abrió la 
puerta del salón .......era él.

El sombrero de copa, inclinado 
sobre la oreja derecha; la cabeza em­
butida en un enorme cuello blanco, 
popularizado ya por las caricaturas; 
la mirada, maliciosa y brillante, y el 
cuerpo cubierto por una jaquette de la 
denier coupe, Caruso* entró sonriente, 
repartiendo apretones de mano.

—¿Quién me da un cigarrillo?*
Cinco petacas acudieron á,, ofre­

cérselo. Caruso dejó la chistera so­
bre el piano, >y se sentó. Le halagaba 
la idea de cantar en el Trocadero para 
un fin benéfico, y recordaba la acogi­
da cariñosa que en caso análogo le ha­
bía dispensado el público francés.

—Ensayemos .......—dijo á Pons,.
que estaba impaciente, y se echó como 
una fiera sobre el piano.

El gran tenor cogió los papeles de 
música, inclinó un poco su silla hacia 
un atril, tosió fuerte, lanzó una nota 
aguda, y con voz de mando dijo:

—¡Vamos!
Al principio oímos algo como el 

rumor de una brisa; después, poco á 
poco, la voz llena, cálida, flexible, ala­
da, vibrante, llegó á las alturas, si­
guiendo la curva armoniosa de la fra­
se melódica. En el accord final oímos 
un sí limpio y prolongado, que se ex­
tinguió lentamente, perdiéndose en lo 
infinito.

El público aplaudió con entusias­
mo, y reclamó un vis. Caruso felicitó 
á Pons, que aparecía radiante de ale­
gría.

—-¡Preciosa melodía! Está escri­
ta para mi voz; pero.................. .

—¿Qué?
—Quisiera cambiar la letra; po­

ner algo mío. r
—Cuando usted» quitara.
—Ahora mismo. Venga un pa­

pel, una pluma y un tintero.
Caruso se instaló en la mes'a de 

Barthélemy. Nosotros seguimos ha­
blando, y él fue improvisando la nue­
va letra, deteniéndose de vez en cuan­
do para trazar con cuatro líneas la ca­
ricatura de alguno de los que estába­
mos allí, y su propia caricatura, ó pa­
ra cantar mezzo voce el vals de la ope­
reta La joyeuse veuve, que Barthélemy 
tocaba en aquel momento en el piano.

—¡Qué tipe es Enrico!.........—ex­
clamó Pons, encantado.

Caruso, poeta, nos leyó la compo­
sición que acababa de escribir: re­
preciosa, y Caruso, tenor, nos la can 
tó; aquello fué el delirio.

Puesto ya en voz, cantó las ex­
quisitas romanzas de Barthélemy que 
figuran en el programa del Trocadero.

El tiempo volaba. .Alguien le re­
cordó que estaba invitf... Y á almozar.

—¡Basta!.........Es hora de mar­
charse.

Procuré detenerle algunos moi 
mentos, para que me refiriera porme­
nores de su estancia en Berlín. Alh 
interpretó Carmen, delante de Guiller­
mo II. Caruso no habla de sus triun­
fos, y casi no tolera que hablen sus 
amigos de ellos en sq presencia.

Insistí, y logré que me dijera:
—Efectivamente, canté delante 

del Emperador. Al fin de la función 
me llamó á su palco. Pedí un mo­
mento para cambiar mi traje, y no 
me lo concedió. Tuve que ir vestido 
de Don José. El Emperador me estre­
chó la mano, me colmó de elogios, y 
concluyó diciéndome: “ No felicito so­
lamente al cantante, sino también al 
actor que logra dar verdadero interés 
dramático al papel de Don José."

—¿Cuál ha sido el sueldo de usted 
en Berlín?)

—El que había pedido: 10,000 
marcos por noche. La cifra diez tiene 
gratos recuerdos para mí. Cuando 
debuté, en Ñápeles me dieron 10 
francos.

¿Sus proyectos? Se embarcará 
el 10 de Noviembre para América, con 
Rarthéleiny, que le ha acompañado 
también en su viaje por Alemania.

; df, como m itfe t.rí
IV* f '*>* Ai ><. in ec-■ -oittG-i r."«
vuelve locas á las gentes. El tenor 
Nuibo me refirió á este propósito, con 
notoria modestia, una anécdota:

—Estaba yo contratado el año pa­
sado al mismo tiempo que Caruso. 
Una noche, al salir de la escena y 
atravesar un corredor obscuro, una 
mejer joven y guana se abalanzó á mí 
y medió dos sonoros besos, diciendo 
me: “ ¡Esperaba este momento desde 
hace mucho tiempo!.........” Sorpren­
dido y halagado, la conduje hacia la 
luz, para contemplarla mejor. Aque­
llo no era para mí- En cuanto me vió 
bien, pálida, descompuesta, me dijo: 
“Perdóneme usted: me he equivo­
cado.........Creí que era usted Ca­
ruso.”

JUAN de BECON.

Los Panameños 
en el Exterior

I.
Damos cabida hoy en nuestras co­

lumnas al precioso artículo “Un re­
cuerdo de familia,” escrito eñ francés 
por la señorita Débora María Henrí- 
quez, hija de nuestro distinguido co­
laborador don Juan Antonio Henrr 
quez, la cual estudia en uno de los 
colegios de Bélgica por cuenta de la 
República con una aplicación y ta­
lento que auguran los más brillantes 
resultados.

La señorita Henríquez no pierde 
el tiempo en Europa; todo su deseo es­
triba en alcanzar el grado máximo en 
sus estudios y esto le ha valido el 
aprecio de sus maestras y las más al­
tas distinciones y recompensas, sien­
do la única entre las señoritas pana­
meñas becadas, que hace estudios su­
periores.

Esto debe ser satisfactorio en ex­
tremo para su padre y aún para el 
Gobierno, tanto más cuanto que no 
faltaron personas malévolas que criti­
caron al Secretario de Instrucción 
Pública cuando concedió la beca á 
nuestra espiritual é inteligente paisa- 
nita.

SOUVENIR DE FAMILLE

J’ entrais dans ma seizième année, 
lorsqu’ un jour, mon père en revenant 
le soir, me dit :

—Aujourd’ hui je t’ai préparé un 
plaisir, on peut être un déplaisir. Tu 
vas me comprendre, lorsque je t’ aurai 
expliqué le sujet quite fait ouvrir de 
si grands yeux. Eh bien, que dirais- 
tu si je t’ envoyais faire un voyage?

—Un voyage! May ou donc pen­
ses-tu m’envoyer ? En Chine ? Au 
pole nord? Faire le tour du monde en 
quatre-vingts jours? Quelle idée bi­
zarre !

—Non pas,-répondit mon père;— 
mieux que cela. Je t’ enverrai en Eu­
rope dans une maison d’ éducation 
pour faire tes études. Tú iras en Bél- 
gique.

—En Belgique,—répondis-je, avec 
un soupir.

Ce soupir, il faut 1’ avouer, s’ était 
échappé malgré moi; car en ce monent 
je ne comprenais pas l’ immense sacri­
fice que faisait mon père en se sépa­
rant de moi.

Les jours qui suivirent cet entre­
tien se passèrent à faire les prepara* 
tifs du voyage. Et des adieux,.... 
partout des adieux !

Le jour du départ arriva. La nuit 
précèdent je n’ avais pas fermé l’oeil. 
Au matin je cou prés ce que c ’ est qu’ 
une séparation; en quittant mon père 
et ma famille, je crus un moment 
que j ’allais faire le grand vayage de 
l’éternité.

Le soleil, ce jour là, me parut 
triste. .1’ apercevais des larmes dans 
les yeux de bonne maman, qui s ’ effor­
çait cependant de rester 'calme, alors 
que son coeur lui disait: “Tu ne la ve­
rras plus!”

C’était moi qui aurais du pleurer, 
mais mes yeux s ’ obstinaient à ne pas 
verser une larme, Mon coeu* était se­
ré ; je sentais que j’allais étonuffer. 
Mes frèes et soeurs me regardaient 
étonnés et je restais impassible.

Je repassaigadMis ma mémoire 
tous les événemet^neu roux ou main- 
heureux de ma vie. Le plateau de la 
balance ou j ’avais placé les événe­
ments heureux baissait beaucoup plus 
que l’antre.

A quinze ans, quels chagrins peut- 
on compter?.. ..

J’avais revé vivre très heureuse 
auprès de ma famille. Hélas! le bon-

1 pur c.stjupon** y.séa» ■■ * 'A
* s r é s  quelque  ̂ moment1» de 
s'envoie ne la branche ou n etai r r 
ché. •' .

Deux ans se sont passés d pm? 
mon départ et aujourd’ hui, deux de.* 
etres qui me sont si chers ont disparu 
du nombre des vivants. C’c-t 
grand’mère, l’aïeule indulgente. r’<-vi 
ma petite soeur, l’ ange dufoy.*

Le -dernier souvenir que . tierx- 
d’elles List celui du jour du u-pyirt . 
lorsque je vis pour la dernière foi*) m<+ 
meur, cette fleur moissonnée à 'peine 
éclose, lorsque je vis brillera d» s la­
mes aux yeux de 'bonne-maman. ca*’ 
son coeur lui disait tout haut :

“Vous ne la reverrez plus!,..

RECUERDO DE FA MILI A
Cumplía yo los diez y sei » años, 

cuando un día mi padre, al regresar1 
por la tarde, me dijo :

—Hoy te tengo preparado n 
placer ó tal vez un disgusto. Me rp:a 
prenderás cuando te explique esta p-*r 
presa que te hace abrir tamAnt­
ojos. Pues bien, ¿qué pensarlas si te 
dijese que vas á empiender un vLjé?

—¿Un viaje? ¿Pero adónco inter 
tas mandarme? ¿A China? ¿Al rv V 
Norte? ¿A darle la vuelta al muneo 
en ochenta días? Magnífica idea ’. -,

—Nó—respondió mi padre;— Og - 
mejor que todo eso. Voy á en ¡a 
Europa para que emprendas tus g* A 
dios en un colegio. Irás á Bélgica.

—A Bélgica!—respondí yo eoiïî.u 
suspiro, que, á decir verdad, brotó- • 
mi pecho muy á mi pesar, p axs • *: 
comprendía entonces el inmenso- saxv; - 
ficio que hacía mi padre con este --ei 
ración.

Los días subsiguientes se es,- - 
en hacer los preparativos de- viaje,, y 
después. . . .  los adioses — por d >q u; ~ 
los adioses......... -

El día de la partida llegó por o;»* 
La noche anterior no me fue posilÁr 
conciliar el sueño. Por la ’ mañana 
comprendí lo que es una dcspéüip:
Al dejar á mi padre y á mi famiUa ç ry. 
por un momento, que me propn&auV- 
para el largo viaje de la Eternidad !

El sol ese día se me antojaba tr- 
te. Veía lágrimas en los c es Je - 
burra mamá, quien se esíoyzab . 
er varentar calma, pues sn corazón 
If F cía: “ No la verás más!”

ra yo quien, debía. 1 TPiVjiA1 
ro > nía el corazón oprimido An- 
tía que me -asfixiaba. ív is nsí­
manos y mis hermanas me miraban 
con asombro, mientras yo pe tcanacía 
impasible.

En la memoria repasaba - ' . ; ' 
sos felices y desgraciados d niivkm 
y comprendía que la balam... se hu’LT. 
naba del lado de la Dicha. ¡ 'n:' 
res puede una contar á los pontee 
años !

•Había soñado vivir feliz ;r; el A che 
del hogar; pero... la felicidad es pa­
sajera: ave que remonta ei vuele L 
bien se ha posado en la rama1

Dos años han pasan o dy.vy 
mi partida, y hoy, dos sere * pr a f. 
tan caros, yacen borrados del núaxx., 
de los vivos:’ mi abuela, m capñqkn; 
abuela, y mi tierna hermaiotit. tA IA. 
gel del hogar !

El último recuerdo qu; de 
guardo es el del día de mi partida, 
cuando miré por última ve; este .jipi- 
temprana, apenas entreabierta, y 
do vi rodar las lágrimas de mi- buYia 
mamá, porque el corazón le ^e/Ja > ñhv 
alto:

—“ Ya no volverás á ver »!

II
El joven Andrés Almemiu’ os Pr 

inteligente hijo del pueblo man. 
que en Italia estudia el art mu.sU'ui 
por cuenta de la República, v,.- a rq » , 
cación y disposiciones tie 
que esperar el país, y por ( msiguit fi. 
te debe ser el deseo sincere de tody;> 
los que. aspiren al engran acimiento 
de la Patria por medio de « edliba­
ción, que la carrera del jovm Aí:r.o,n 
dral no quede trunca. Ha; moféelo 
temores de que así sea, j * G la lAv 
sólo señala cuatro años pai estudíi-Y 
de la clase de los que él ha m y y es* 
tiempo es relativamente ci iAÓ, cou.. > 
podrán ver nuestros léete * pin , 
certificado que abajo public »' a.x enj- 
cual el profesor Cario Gat í hace i - 
vez cumplidos elogios de i u tro ó 
vpn y distinguido com patrio L

C E R T I F I C A  L O -  
Milán 19 de Noviembre de 19 »■»

Al emprender los nueves * styeT»* 
del afio escolar, que compr* mío r 
907 se me hace necesario inf n /
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!Üor Andrés Almendral por mucho 
haya alcanzado en sus estudios, 
Jiligencia y provecho, necesitaría 

a completar su educación musical, 
número de años de estudio 

. or del que su gobierno le lija.
Esta manifestación no se inclina á 
anecer la buena .opinión que mé 
orinado de las aptitudes musica- 
el señor Andrés Almendral, pero 

¡ertamente el caso, al cual me he 
cretado desde el principio de sus 

Tíos á mi lado y sobre el que varias 
$ hemos discernido, que es r'..*y 
> el tiempo que se le concede, ue- 

/á  la abundante y ruda tarea que 
e que sobrellevar, 
por lo tanto, considero oportuno 
ar que una prórroga de dos años 

estudio además de los cuatro 
cedidos, lo pondría en capacidad de 

facer la confianza del Gobier­
ne lo ha enviado á ésta con tal 

i ósito.
Aprovecho la ocasión para confii" 
como convicción propia, que con 

condiciones del señor Andrés Al- 
• irai, éste ha alcanzado lo que
no hubiera adquirido, y en fé de
irmo este certificado.

( Fdo. ) CARLO GATTI.
> 1 ; 2sor docente de -Instrumentación 

7 Banda del Regio Conservato 
rio Verdi, de Milán.

r*à.{ TOR JUSTO AROSEMENA.
INFORME DE UNA COMISIÓN.

m

Wm

t-'o,! ,rabies Diputados:
El proyecto de Ley por la cual se 

!m.i a la memoria del doctor Justo
• rcsemena es una noble manifestación 

?e !■ gratitud Nacional hácia un hom­
bre |ue sirvió á su país con abnegación 
/ inteligencia dignas del más alto en-
:om o. - .

El Doctor Arosemena fué miem- 
Je aquella generación brillante 

,i ■ condujo á colombia á una posición
• ^spetable en el concierto de las Nació- 
íes Americanas, y no sería sino un 
: i Puto rendido á la verdad histórica 

oir. ciar que ninguno de los ciudadanos 
.-millentes de esa generación, fué su- 
,ev|or á él ni en virtudes, ni en inteli- 
: ocia, ni en servicios. En cambio el 
‘Vector Arosemena fué superior á mu-

s de ellos en modestia republicana, 
declinó el puesto más alto y mas 

roso que sus conciudadanos podían 
j)-;nAarJe, poniéndose así á nivel de 

,,q Romano que rehusó en dos oca- 
.! oeâ el Imperio.
0  Panfuná no tiene en su historia fi­
nía más severa y ibas ilustre. «Pero 

que constituía el mérito principal 
aquel ciudadano era el carácter ín- 
ro, puro é irreprochable; era la uni- 
inquebrantable de su virtud sere- 

v’ silenciosa.
Por eso vuestra Comisión consi- 

a y cree que el proyecto de Ley pre- 
-1 a\lo que honra la memoria de-aquel 

imeño eminente y sin tachas, no 
;i*a cosa que Ja merecida muestra 
reconocimiento Nacional, y un acto 
estimule en los hombres del clía y 
’as generaciones del porvenir, el 

r imiento del honor y el culto al de- 
por sobre las conveniencias pasa- 

• as y los intereses personales que 
i siempre infecundos y mezquinos. 

Os proponemos, pues, muy respe- 
símente:

‘Dése segundo debate al proyecto 
1 'ey que honra la memoria del Dr. 
sto Arosemena.”

Panamá, 30 de Noviembre de 1900. 
Vuestra Comisión

Eusebio A. M orales, 

ísé A ntonio V alverde Fuerte.

Sueltos

dice de David persona bien infor- 
; ¿a lo siguiente:

• ’Estos constitucionales son todos 
mismo tamaño: es un error supo- 
siquiera á alguno con un milíme- 
de diferencia.
ÍH Administrador Provincial de 

•: nda de aquí está formando ahora 
udendo las cuentas de los meses 
•estuvo en el exterior para cobrar 
qnivalente de su sueldo, gasto que 
.. mputado, probablemente, á las 
.¡s públicas.”
c.,{ Sr‘ Domingo de Obaldía Fran- 

- lo que es eí Administrador de 
:v ida de Chiriquí, lo hemos tenido 
, ; re en el mejor concepto y por lo 
mu desearíamos que se sirviera in- 
.tamos qué hay de cierto sobre lo 
«fi jamos dicho y que tan cuesta 

se nos hace creerlo.

s ConstituciónO A írl.
' do l-.m ’J • U

que es 
... n,a a a

preciso

de sus auxiliares. Siendo así, pregun­
tamos nosotros, ¿en virtud deque fit 
cuitad se ha autorizado al Director del 
Presidio y al Alcaide de la Cárcel para 
recetar á los presos y detenidos _de 
ambos establecimientos?

¿Por qué incumbe á esos mismos 
empleados determinar cuando los pre-« 
sos y detenidos deben pasar al Hospi­
tal? Ahora, si el Gobierno, por espí­
ritu de economía, ha suprimido el ser­
vicio médico de los establecimientos de 
castigo ¿por qué no permitir que los 
presos y detenidos llamen los .médicos 
por su cuenta? Es tan monstruoso to­
do esto que nos permitimos suplicar 
al público que pare mientes en la si­
tuación tan bárbaramente aflictiva en 
que las autoridades del país han colo­
cado á los presos. Denunciamos hoy 
hechos tan incalificables y seguiremos 
informando á la sociedad de la barba­
rie y retroceso que han sentado sus 
reales en los establecimientos de cas­
tigo, gracias á la civilización, caridad 
y filantropía de nuestros actuales go­
bernantes.

E s t a n d o
el Gobernador de Chirqiuí en Pa­

namá no había en aquella Provincia el 
empleado, y su reemplazo se imponía 
por el suplente respectivo; pero el Go­
bierno, para quien no hay ley, creyó 
conveniente no privar á un servidor 
tan fiel de su sueldo y dispuso, por te­
légrafo, que se encargara de la Gober­
nación el alcalde de David, no en lo lo­
cal, que es el modo legal de hacerlo, 
cuando por motivos del servicio los go­
bernadores se ausentan de la Capital á 
otro punto de su territorio.

El aviso que publicamos en segui­
da denuncia la irregularidad cometida 
en Chiriquí, autorizado por el señor 
Secretario de Gobierno y Relaciones 
Exteriores.

“ AVISO.—El infrascrito Alcaide 
del Distrito de David, encargado de la 
Gobernación de'la Provincia, pone en 
conocimiento del público:

19 Que el día 10 del mes de Di­
ciembre próximo, de las 2 á las 5 p. m. 
tendrá lugar, en la sala de la Goberna­
ción, ante la respectiva Junta, el rema­
te del derecho de Degüello de Ganado 
mayor y menor para el año de 1907.

29 Que las bases para el remate
son:

Para el Ganado mayor (diez mil 
quinientos balboas B. 10.500.Ó0.

Para el Ganado menor dos mil dos- 
cient'ÿ^cincuenta, balbps B. 2.250.00.

39 Que las personas que quieran 
tomar parte en dicha licitación, deben 
presentar un fiador mancomunado a- 
bonado á satisfacción de la Junta.

49 Que el remate se declarará á 
favor del mejor postor el día señalado ó 
del que en las 24 horas siguientes me­
jore la última oferta con un 10 por cien­
to. Pero dicha oferta no podrá hacerla 
persona distinta de~las que tomaron 
parte en la licitación.

99 Que el rematista pagará en la 
Administración de Hacienda de la Pro­
vincia el valor del remate por mensua­
lidades adelantadas en los diez (10) pri­
meros días de cada mes y en moneda 
corriente en la República.

09 Que el rematista ó rematistas 
tendrán derecho á exijir por el degüe­
llo de cada res macho, tres balboas 
(B. 3.00); por el degüello de cada res 
hembra, dos balboas (2.00); por el de­
güello de cada res menor que se mate 
para el consumo público, un balboa 
(B. 1.00).

David, Noviembre 13 de 1906.

J. M. AIZPRUA.”

Hemos
leído un telegrama enviado de Da­

vid á persona respetable de esta ciu­
dad en el que se dice que allá, ni nacio­
nales ni extrangeros quieren declarar 
en el asunto relacionado con la asona­
da qne algunos empleados públicos en­
cabezaron contra el español donEmilio 
Oive. Lo que quiere decir en buen ro­
mance, que al declarar en ese asunto 
tienen que hacerlo los que declaren de 
acuerdo con la verdad, que la verdad 
que van á decir resulta contra el Alcal­
de Aizprúa y comparsa y que el Aloal- 
de Aizprúa, descendiente directo del 
execrado dictador Rosas, hará pagar 
bien caro el decir la verdad en este 
caso. Persistirá don Ricardo Arias 
en mantener en el poder un Alcalde 
como Aizprúa?Qué le lleva á transitar 
en semejante camino? No estará de­
más recordarle á don Ricardo en esta 
vez uno de aquellos consejos que don 
Quijote daba á Sancho cuando le ades 
traba para el Gobierno:

“ No te ciegue la pasión propia en 
la causa ajena, que los yerros que en 
ella hicieres, las más de las veces se-

rn

Dice
un periódico de esta ciudad lo si­

guiente:
‘ ’Ei. Combate trata de enemistar 

- á dos buenos amigos: el doctor Ama­
dor y ,el doctor de Roux. Nosotros, 
bien informados, aclararemos el imbro­
glio qué ha hecho dicho periódico.”

A esto y á todo lo demás que reza 
el artículo, observamos: 19, que care­
ce de sentido el párrafo transcrito, 
porque la enemistad se procura sem­
brar siempre entre los amigos, y á 
nosotros nos consta q ue el doctor Ama­
dor y el doctor de Roux no lo son, ni 
mucho monos; y si se quieren pruebas 
al canto,que se nos a utorice para hacer 
las públicas; 29, que la comida que se 
dió en honor de Mr. Roosevelt sí tuvo 
carácter oficial, y la prueba de ella la 
tenemos en que le costó al Tesoro de 
la República la friolera de mil seicien- 
tos pesos. De haber sido comida pri­
vada como so insinúa ahora, no se ha­
bría atrevido el señor Presidente á pío 
sar cuenta alguna al Tesoro público, 
pues para comidas de ese género es pa­
ra lo que son, principalmente, los gas­
tos de representación; 39, que si algo 
se pensó en aquellos días fué no invi­
tar al doctor de Roux á esa comida, 
lo que supo este caballero de buena 
fuente, como lo contó él mismo á más de 
una persona y como trascendió al pú­
blico hasta el grado de que hubiera 
quien se acercara al Presidente Ama­
dor á hacerle notar la falta que impli­
caba la no presencia del PresidenteMe 
la Asamblea en dicho acto. Si se in­
siste sobre el particular, podemos dar 
también nombres propios de personas 
respetables que abonen nuestro aser­
to; 49, que lo qne pasó á este respecto 
en la Asamblea el día 14 fué demasia­
do claro y significativo para que se 
pretenda ahora velar pensamientos 
que debieron, por decoro oficial siquie­
ra, ser velados entonces^ y 59, que 
pierda cuidado el anonimista, pues 
nosotros no solemos atravesarnos en 
el camino de nadie, porque para eso nos 
hemos acostumbrado á transitar por 
vías anchas, pisando siempre en el te­
rreno firme, firmísimo, del patriotis­
mo y del desinterés, sin claudicar ja­
más y mirando los provechos y benefi­
cios como cosas insignificantes^ hasta 
el punto de despreciarlos,para vivir en­
vueltos en honrosa pobreza, siempre 
dignos y siempre respetados.

En esta
católica República todas las cor­

poraciones están bajo la advocación 
de algún divino intermediario, y de 
esta regla no escapa la Asamblea Na­
cional, la que, según se colige por lo 
que en ella pasa, está bajo la santa 
protección de San Andrés Apóstol.

Los

Diputados son gente de pelo en 
pecho y amigos de echar pelillos á la 
mar también. Después de los juzga­
dos para los de menor cuantía, quie- 
ren-nhora crear ocho legaciones para 
los morrocutudos. iCarape, con los 
padreados (gitanos?) de la patria boba! 
El proyecto no es malo, pero conoce­
mos de un Diputado muy amigo nues­
tro, que está muy contento porque, 
cree que por lo menos va á España ó 
al Vaticano, al cual apostaríamos que 
no le cae ninguna. Si Amador y don 
Ricardo se vuelven locos y empiezan á 
repartir legaciones á los Diputados, 
se olvidan de .i nom ore más de lo 
que lo tienen hoy, y ¡se queda siempre 
deseando. Aposta»’/' doble á sen­
cillo.

P a r e c e
que los festejos á Mr. Roosevelt 

han costado algo carillos, pues se dice 
que las sumas gastadas en ellos son 
de bastante consideración. No ten­
dría nada de particular este enorme 
gasto si los festejos hubieran es­
pléndidos como debieron serlo sido, ya 
que es un deber de cortesía interna­
cional echar la casa por la ventana 
cuando se tiene en ejla huésped tan 
copetudo. Pero es el caso que no he­
mos visto nada notable ni nada de re­
gio, á menos que en la cantidad gasta­
da se incluya el valor de los regalos 
particulares que se hicieron al señor 
y á la señora Roosevelt, loque bien 
pudiera haber sucedido, aunque 
todavía resultaría cara la tiesta.

Si esto es así, tendremos que cor.' 
venir en que el señor don Ricard ; 
Arias, Secretario de Gobierno y Re­
laciones Exteriores, que tanto se 
preocupa de las economías y que es 
bastante amigo del regateo, se olvidó 
ahora de esta buena cojgnmbre, que 
somos los primeros eiV recomendarle 
practique tenazmente/-para ver si de 
ese modo se logran salvar algunos 
restos del terrible naufragio en que 
perece el país, por culpa de un Gobier­
no tan derrochador é inepto como el 
que hoy pesa á todos los mnamofinc

Criticci

el salta-cazuelas de Antonio Joya- 
néellenguaje usado por nosotros, que 
considera agresivo y poco respetuoso. 
De seguro Jované considera bueno y 
digno de respeto el actual orden de 
cosas del cual forma parte y que le 
produce dineros, á cambio de algo 
muy grande que él ha perdido sin dar­
se cuenta. ‘ Pero nosotros solo consi­
deramos digno de respeto lo que en 
realidad lo es, y por desgracia los hom­
bres del gobierno en su mayor parte 
no lo merecen, pues casi todos han 
delinquido ó están en las mismas con­
diciones del pavi-pollo que allá en su 
prebenda del Sixaola vive como un 
bendito, después del daca y toma ver­
gonzoso que ejecutó alrededor de las 
últimas elecciones.

Don Antonio, coma y calle, pero 
tenga pudor y no hable, porque no 
tiene usted derecho.
El derecho

de reunión pacífica es uno de los 
ejercicios de la soberanía, y la Consti­
tución lo garantiza. En tal virtud se 
reunieron el jueves gran número de 
ciudadanos en la Plaza de Santa Ana 
con el fin de firmar una solicitud á la 
Asamblea sobre la negación del Trata­
do Guardia-Pacheco. Ellos tuvieron 
su reunión pn perfecto orden, y sólo 
cuatro engreídos de los que son go­
biernistas y otras cosas como pudie­
ran ser fariseos ó buscadores de oro, 
sólo por negocio, pretendieron, según 
se nos informa, promover alborotos 
dando vivas destemplados al doctor 
Amador que pasaron inadvertidos én­
tre los silbidos de que-fueron objeto, 
y arrojando cohetes á los congregados. 
Si éstos no hubieran sido prudentes, y 
exasperados aprietan ele pescuezo á 
esos g a l l i p a v o s  entonces hubieran 
puesto el grito en el cielo y calificado 
á los Jefes de la oposición (muchos de 
los cuales nada sabían de tal reunión), 
que pagan todo pecado ageno, de pro­
movedores de disturbios y revueltas.

Decididamente
los oposicionistas somos muy pa­

cíficos, y mienten como bellacos los 
que aseguran que somos amigos del 
desorden y por eso estamos disgusta­
do con Manuel I y su gran canciller. 
Vea usted que pasan cosas de cosas en 
esta tierra que dan pena, más que pe­
na lástima, más que lástima vergüenza! 
Y sin embargo nos estamos quedos, 
esperando que nos haga justicia tal 
vez el Archipámpano de las Indias. 
Sin embargo, lo que no pasa en un año 
pasa en una hora y entonces se cum­
plirá la sentencia del Nazareno: ojo por 
ojo, diente por diente.

Peina
malas artes se pintan solos los 

constitucionales. Son la gente chiqui- 
tita del país, los de la moral mínima y 
también, claro está, los de la poca ver­
güenza. Y como muestra la siguiente 
proeza.

Tenían dispuesta varios enemigos 
del Tratado Guardia-Pacheco la cele­
bración de un meeting en la Plaza de 
Santa Ana el jueves en la noche y con 
la anticipación del caso habían invita­
do por hoja suelta á los ciudadanos á 
que asistieran á él. Pero ¿qué creen 
ustedes que se les ocurreá esos famo­
sos caballeros de la corte de Barba 
Azul? Pues nada menos que hacer 
circular el jueves, cerca del anochecer, 
una hoja sin pié de imprenta y con la 
misma firma que usaron los otros, avi­
sando que el meeting había sido pos­
puesto para el domingo á medio día. 
Qué ingenio, qué habilidad y qué.. .. 
viveza!

Claro está que se puede presentar 
denuncio contra la imprenta, BrEN c o ­
n o c id a ; que imprimió las hojas, y que 
está en el mismo caso que la antigua 
de El Mercurio á cuyo propietario con­
denaron al pago de una fuerte multa; 
pero en esta vez no pasaría así segura­
mente, por ser distinta la situación. 
El Mercurio era hostil al gobierno y la 
hoja que editó era contra el gobierno. 
Hoy la hoja ha sido impresa en una 
imprenta constitucional y repartida por 
policiales vestidos de paisanos, lo que da 
á comprender que ello se ha hecho con 
beneplácito del gobierno. ¡Válganos 
San Ramón y que chicaneros son estos 
allegados suyos, señor Secretario!

Cuestión

de todos los momentos es oir deqjr 
i los constitucionales: el gobierno ame- 
icanodice esto, quiere esto, no permi­

tirá esto, expresando á la vez su gozo 
como cuando se habló de probable per­
turbación del orden público, dando á 
entender de este modo ei»descrédito 
tan grande en que está el gobierno que 
solo cuenta para reforzar sus actos con 
el gobierno americano en vez de apo­
yarse en la opinión del país

Y todavía hay espanta-pájaros que 
pretenden hacer comulgar con ruedas 
de molino a los extrangeros,d iciéndoles

Respecto
á etiqueta oficial pocos saben aquí; 

pero menos que nadie el Presidente y 
sus paniaguados. Por eso recomen­
damos al doctor Luis de Roux, el de la 
cara hosca, porque creemos que este 
distinguido caballero sí sabe y puede 
enseñar al doctor Amador.

Si este mandatario se hubiera li­
mitado á ceder la derecha e» su coche 
al señor Roosevelt no hubiéramos te 
nido que criticar. Pero es lo cierto 
que lo hace con todo el mundo y á ca­
da momento. Hay más que también 
es censurable: el día que se fue el doc­
tor Blanco, en vez de irá  buscarlo al 
hotel, el Presidente debió enviar su 
coche á este caballero, para que fuera 
en él á Palacio en donde se embarca­
ría el doctor Amador.

Si en Milán en 1875 cedió VVíctor 
Manuel la derechaá su huésped el em­
perador de Alemania, creemos que no 
faltó en nada; pero esto lo saben mu- 

.chas personas de oídas y nada más, 
pues aún estando en esa época allí, no 
toaos pudieron ver tal cosa, desde lue­
go que los reyes y su *- nitiva no pa­
saron, ni podía ocurrírseies pasar, pol­
las calles en donde se hacen los talla­
rines y macarrones.

Costa Ricei

según decires, no quiere tratado 
Guardia-Pacheco, ni Laudo, ni nada. 
Si esto es así, ¿que hará el Gobierno? 
Aguantarlo tranquilamente? ¿Ha­
cer valer sus derechos? Y en ca­
so de ser nec u . v o sostenerlos por 
las armas. ¿Quién sería el jefe que 
dirigiera la campaña? ¿El tonel? 
¿Quintero? ¿El tercer Designado? ¿ó 
sería don Ricardo en persona? Aun­
que, á decir verdad, nosotros creemos 
que el Gobierno llegaría á todo extre­
mo, menos á la guerra, aunque Cos­
ta Rica se quede con lo que el Tratado 
le da en el Norte y no nos dé nuestra 
parte del Golfo Dulce. ¡Palabra de 
honor!

Pa&ó
en segundo debate la ley de becas. 

Al fin podrán respirar los señores Di­
putados que tienen parientes ó amr 
guitos á quienes quieren mandará 
educar por cuenta del Tesoro Público. 
Como la ley dispone que no es nece­
sario presentar exámenes para optar 
á una beca, cualquier ignorantón, te­
niendo buenos protectores, puede ir 
á perder el tiempo al extrangero y 
hacer perder dinero al país.

Después dirán que los Diputados 
no son célebres, por no decir otra 
cosa.

Elegidos

dignatarios de la Asamblea fue­
ron ayer Samuel Quintero, Joe Lefe- 
vre y Pepito Obaldía. Lástima que en 
lugar de este no eligieran al estupen­
do Arturo Amador García. Así hu­
bieran debido hacerlo, si hubieran re­
cordado cual era el santo del día.

Inquieto
está ya el público con las sesio­

nes secretas. En una semana han ce­
lebrado dos y la gente se pregunta 
con visible curiosidad y alguito de te: 
mor. ¿Qué secretones serán esos, 
grandes como pecados capitales, que 
don Ricardo comunica con tanto mis 
terio á los veintiocho maestros canto­
res, queremos decir, venerables cons­
criptos?

Los

Diputados ministeriales se pare­
cen mucho, pero mucho, á los mucha­
chos malcriados. ¿En qué? pregifnta- 
rán nuestros lectores? Pues sencilla­
mente en que lo que hacen un día con 
las manos lo desbaratan al siguiente 
con los pies. Esto lo sabe bien el pú­
blico todo, pero más que el público 
lo sabe el Secretario de Gobierno y 
Relaciones Exteriores.

un magnífico Fonógrafo Edison, 
marca

Triumph
con todos sus accesorios,•
40 piezas escogidas, en

■yt « jk 'g*£• f  * v ■ *

'ara pançvRéna.
i id éem e» ú “ Pin
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Antigua Chevaiier, Andreve & Ci q

AVENIDA CENTRAI__ NUMERO 3 7

1_A  M E J O R  D E
Cuenta con materiales modernos y obreros inteligentes y activos.

A  R  E  R  U  B L  I C '. A  
Especialidad en la impresió - if

-  LIBROS Y FOLLETOS -
T O D O  T R A B A J O  G A R A N T I Z A D O

Libros de recibos de alquiler á UN PESO el ejemplr4TA 'á+.

m ”

CARLOS W.fflULLER-Plazadela Catedral

Constante y renovado surtido de los afamados vestidos

Kirschbaum
Unica agencia del universalmente conocido calzado
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La juventud elegante de Panamá 
no puede prescindir del uso de 
los artículos para hombres que

44 La Mascota”
realiza siempre de clase inmejo­
rable á precios módicos y en in­
mensa variación de estilos.

Serán inmediata y cuidadosamente despachados bajo enco­

mienda postal, los pedidos que se reciban del

Interior de la República
cuyo ]Jeso y volumen no exceda del admisible en la oficina de 

Correos.
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Nos parece Pálido el calificativo de Superior á las nov -.¿t As 
que acabamos de recibir, pues mejores no las hay é iga v­
iarlas es difícil

flores Círtífíctales 
CINTAS-Cuellos de fa n ta s ía  para  señoras y Cinturones de Cate 

CORSES DE WARNER
Medias de Hilo Caladas y Lisas. Trajes medio confeccic'

(Algo enteramente nuevo en esta plaza)
Vestidos forma marinera para niños y niñas. Trajes de Baño para S ’ 

Caballeros y Niños. Una interesante colección de Encajes 
á precios imcompatibles. Un completo surtido de Blusas 
y de Colores.
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H . de SO LA  & C
Panamá, Agosto 4 de 1906.

Almanaque
Istmeño

F=AFRA ISO©

La Empresa -, 
de Fontanería 
Higiénica de 
Bravo y Brin

Tile B R A V O -B R IN  
P LU M B IN G  Co.

De venta en la

tip o g ra fía
-MODERNA

0 »  PESO EL e j e m p l a r ;

Avisa á su numerosa clientela y al público en general que ha 
trasladado su oficina a la

O  A  l_ L_ E
entre las Avenidas CENTRAL y A., casa número 26, conoci­
da generalmente con el nombre de “ casa de la familia Cooke.”

Y como do costumbre se encaiga de toda clase de instalacio­
nes de fontanería en la

CAPITAL Y EN LA LINEA DEL FERROCARRIL,
garantizando buen trabajo, rapidez y precios sin competencia,

DENTRO DE LA BUENA CALIDAD.

The Panama 
Plumbing Co.

Hace toda clase de instala­

ciones de fontanería moderna, 
de acuerdo con las Ordenan­
zas que estipula el Departamen­

to de la

Comisión Istmica, á piecios 

completamente Módicos,
Para pormenores ocúrrase á la 

Avenida Central No. 31, 
35 y 33. Oficina General

HEURTEMATTE & Co.

Bazar Franci s
ás a n e g u e s

@n el II ímréc
Unicos Agentes en el Istn

Jules Robin. Cognac-S cien 
Française d’Alliage de .Mi'faux., 
Cubiertos y Cuchillos, Cri de 
ría de Baccarat.

Asegoros marítimos irancesu
Constante surtido de n er- 

eancías secas de todas e!e >es, 
y artículos' de fantasia.

PRECIOS FIJOS

TODO A R T IC U L O  G A R A N T I /

Tipografía Moderna—Panami
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